
Valparaíso, 31 de agosto de 2021.

Oficio N°943

La COMISIÓN DE ECONOMÍA, FOMENTO, MIPYME, 
PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y TURISMO en sesión ordinaria 
celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad oficiar a V.E. con el objeto de 
solicitarle que se recabe el asentimiento de la Sala, en orden a refundir los proyectos 
de ley, iniciados en las mociones de las diputadas señoras Fernández y Cicardini, y 
de los diputados señores Bernales, Díaz, Naranjo, Undurraga y Winter, que modifica 
la ley N°19.925, sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas, para permitir el 
acceso de menores de edad, acompañados de sus padres, a restaurantes, boletín 
N° 14538-03, y de los diputados señores Juan Fuenzalida, Alessandri, Baltolu, 
Coloma, Hernández, Labbé, Masferrer, Noman, Rentería y Von Mühlenbrock, que 
modifica la ley N°19.925, sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas, para 
regular el acceso de menores de edad a restaurantes, boletín N° 14548-03, por 
tratarse de materias afines y cuyas ideas matrices tienen relación directa entre 
ellas.

Lo que tengo a honra comunicar a V.E., en virtud del 
referido acuerdo, por orden del Presidente de la Comisión, diputado señor JAIME 
NARANJO ORTIZ.

Dios guarde a V.E.,

                                                                                 ÁLVARO HALABI DIUANA
                                                                         Abogado Secretario de la Comisión

A S.E. EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS,
SEÑOR DIEGO PAULSEN KEHR.
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